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ADVI'ilt l'EtNClA O F I C I A L 

. . . > 

loye*i órdenes y anuncios que hayan do insertar
jgenlo» n ^ K T i s f r a o F t c i A L i » ее han do manlar al Jefe \ 
•¡olitioo respectivo, POR cuyo oanducto se pasaran a los ( 
(literas <lo lo» mencionados periódioos. 

(Beai oí.Im de 6 de Abril de 1839.) 

Se p u b l i c « todos los ¡las. excepto loa domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R e y ( Q . D . G.) y 
Augusta "Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las oarpetas de inte

nses de Obligaciones provinciales del 
cocimiento de l . # de Ootabre ú timo, 
te taUdas con los números 3—4—6 —7— 
1232—66  7 5  8 1  9 8 — 9 9  100 —101 
102—103105—108109—110111 

1 1 2  1 1 4  1 1 5  116—117 —118—123 — 
124125126127— 129 —130 —131 — 
1 3 1  1 3 5  1 3 6 — 1 3 7  1 3 9  1 1 0 — 141 — 
143—146147—H8149158 — 159 — 
ív^ 16116>163—164—165 — 166 — 
172173171—175—176177 y 178, y 
ios de Obligaciones amortizadas en 15 de 
Septiembre próximo pasado, señaladas 
•'n los números 11—12—13—14—15 y 
18, paeden presentarse á haoerlas efeo

en la Depositaría de fondos provin

de diez á una de la tarde, todos 
l o» días no feriados. 

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 
^residente, Francisco Romero y Martínez. 

ayuntamientos 
A r a n j u e z 

p raot ioada la liquidación de l«s c a n . 
^«Udes devueltas por la Hacienda co
r r*»pondientes al reoargo munioipal 
j^r«í las contribuciones terri torial , ur 

4 Q * * industrial del año 1901, se anun

Público para que los contr ibuyen

> e «lie hayan satisfecho dicho reoargo 
Presenten & reooger su importe , dedu

*° «1 5 por 100 reservado por la Ha

ló tt4a,en l a ^euositarla munioipal, todos 
I J A 3 no feriados, desde el día l .° de 
^ l e m b r e próximo á 31 de Dioíembre 
«loo*8*6 a f t ° y n o r * 8 d e d l e z y media á 
+¿¡* y » e a i a de la m a ñ a n a , previa pre

s i ó n de los recibos talouarios, y en 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llorado a domioílio, 2*50 pesetas monsaales anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 '50 por un ano. 

So admiten suscripciones on Madrid, on la Administración dol B O L K T I B , 
plaza de Santiago, uúm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiompo de abono 
on timbres móvilos. 

A o V B a r a x o i A HDtroiHAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qna 
/ sean a instanoia de parte no pobro. se insertarán oficial
; monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al sor
t yaoio naoional quo dimano dé las mismas; poro laa da 
, interés particular pagarán 50 oóntimoa de peseta por 
' cada linea de inserción. 

Número s u e l t o : SO céntimos do peseta 

caso de ext ravío , lo justifiquen por medio 
de oerlifioaoión expedida por el recau

dador voluntario ó agente ejecutivo. 
Aranjuez 27 de Octubre de 1902.=EI 

Alcalde, G. Abelardo Montero. 
491,—611. 

B u n t a r v i e j o 
La matr ícula de subsidio industrial de 

esta villa, formada por el Ayuntamiento 
para el próximo año de 1903, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Municipio, por término 
de quince días, para oir r e d a m a c i o n e s , 
pasados los cuales no se admit i rá nin

guna . 
Bastarviejo 31 de Octubre de 1902.= 

El Alcalde, Martin Pascual . 
491.—645. 

C a d a l s o 
Terminada la matr íou la indus t r i a lpara 

el próximo ejercicio de 1903, se expone 
al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento por término de quinoe días , a 
contar desde la feoha, á fin de que pue

dan haoerse las redamaciones que sean 
convenientes; pasado dioho plazo no se 
admit i rá ninguna. 

Cadalso 29 de Octubre de 1902. = El 
Aloalde, José S. de S a n t a y a a a . 

4 9 1 .  6 3 4 . 
C a m p o R e a l 

La matrícula de subsidio industrial de 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1903, se encuentra terminada y de mani

fiesto al públioo, por término de quinoe 
días, para oir reolamaoiones, las cuales 
podrán haoerse en la Secretar ia de este 
Municipio, en el que se halla dicho docu

mento. 
Campo Real 28 de Octubre de 1902.= 

El Aloalde, Nicolás Romero. 
491.—633. 

C a n i l l ó l a s 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta villa para el próximo año de 
1903, se halla de manifiesto en la Seore 
taría de este Ayuntamiento , por término 
de quince días, contados desde el de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
LKTIK OFICIAL de esta provínola, oon ob

jeto de admitir dentro de dioho plazo las 
reolamaoiones que se presenten. 

Canillejas 31 de Ootubre de 1902. = El 
Alcalde, Ignaoio Sanz . 

491 —637. 
C o l m e n a r de O r e j a 

La matr ícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa, correspondiente 
al año de 1903, se halla terminada y e x 

puesta al públioo, por término de quinoe 
días , en la Seoretaría de este Ayunta

miento, para oir reolamaoiones. 
Lo que se anunoia en este periódico 

oficial para conocimiento del públioo. 
Colmenar de Oreja 1.° de Noviembre 

de 1902=El Aloalde, José Boto. 
491.—639. 

C o l m e n a r Viejo 

La matrioula de subsidio industrial de 
esta villa y el padrón de carruajes de 
lujo, formados para el próximo año de 
1903, se hallan expuestos al público, por 
término de quince días , en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, para oir reolama

oiones; adviniéndose que pasado dicho 
plazo no se a tenderán las que se pre

senten. 
Colmenar Viejo 31 de Ootubre de 1902. 

= E l Aloalde, Fernando Hoyo. 
491—«40. 

Coalada 
Se hallan te rminadas y expuestas al 

^público en la Seoretaría de este A y u n t a 

miento, por término de ocho días , las lis

tas cobratorias para la oontrlbución de 
edificios y solares, correspondiente al 
año 1903*, duran te dicho plazo podrán 
ser examinadas y haoer las reolamaoio

nes que se crean oportunas, siempre que 
aquéllas versen en errores aritmétioos. 

Dado en Coslada á 21 de Ootubre 1902. 
= E l Alcalde, Demetrio Martines. 

4 9 1 .  6 2 3 . 
E l B e r r u e c o 

La matrioula de la contribución indus

trial de esta villa p a r a el año próximo 
venidero de 1903. se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por térniiuo de quin

ce días, para oir reolamaoiones; pasado 
dicho plazo no se admit i rá ninguna . 

El Berrueco 31 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Ignacio Sanz. 

491.—644. 

G r i ñ ó n 
Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n t a 

de asociados que me honro en pres id i r , 
y sin perjuicio de lo que la Superior idad 
resuelva, á tenor de lo dispuesto en el ar 

ticulo 277 del Reglamento vigente de 
Consumos, se anunoia por este edioto l a 
subasta pública para el arrendamiento á 
venta libre de los derechos de Consumos, 
sal y alcoholes, de este término munioipal 
durante el año de 1903, y bajo el tipo d e 
1.601 pesetas 41 céntimos á que asciende 
el oupo del Tesoro, impuesto t ransi torio, 
deducida la décima en las especies v i 

nos, y el 25 por 100 del reoargo muni 

oipal . 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

Consistorial de esta villa el día 23 de 
Noviembre próximo, de diez á doce de la 
mañana , bajo la presidencia del Sr . Al 
oalde ó quien al ef¿oto sea delegado, y 
será por el sistema de pujas á la l lana . 

Para tomar parre en la misma hay que 
haoer la previa oonsignaoión de 5 por 
100 del tipo del remate y oefiirse al plie

go de condiciones que se halla de m a n i 

fiesto en la Secretaria munioipal. 
Griñón 29 de Octubre de 1902.=EI A l 

calde, Petronilo Ruiz. 
491.—617. 

A los efectos de oir reolamaoiones y por 
término de ooho días, se hallan t e rmina 

das y expuestas al público en la Seoreta

r ía de este Ayuntamiento las listas co

bratorias de la riqueza urbana que ha de 
regir en el año de 1903, ouyas r e d a m a 

ciones serán sobre errores aritmétioos ó 
de copia úoioamente. 

Griñón 29 de Ootubre de 1902.=»EI Al

oalde, Petronilo Ruiz. 
491.—625. 

La matrioula de la oontribuoión i n 

dustrial de esta villa para el ejeroicio d e 
1903, se halla terminada y expues ta al 
público, por término de quinoe días , p a r a 
oir reclamaciones, en la Seoretar ía del 
Ayuntamiento , pasados los ouales no 
será admit ida n inguna . 

Griñón 29 de Octubre de 19Э2.=Е1 Al

oalde, Petronilo Ruiz. 
4 9 1 .  6 3 8 . 

N o r a t a de TaJuaa 
Se hallan terminadas y expuestas a l 



2 

público,por el término de ocho días,en la 
Secretar ia del Ayuntamiento , las listas 
cobratorias para la cobranza de contr i 
bución sobre edificios y solares de e s ta 
T i l l a en el año próximo de 1903, a fin 
de que los contribuyentes puedan en te 
r a r s e y reclamar de agrav io , si le hubie
r e , en la aplicación de sus respectivas 
cuotas . 

i l o r a t a de Ta jona 30 de Octubre de 
1902 .=El Aloalde, Elias de Cuevas. 

4 9 1 . - 6 2 4 . 
W ó s t o l e s 

Fo rmada la matr icula de subsidio in. 
dus t r ia l de esta villa pa ra el próximo 
a fio de 19C3, queda expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamianto , 
por término dequ inced ia s , á contar d o d e 
el siguiente al de la publioaoión de este 
«nuncio , á fin de oir reclamaciones. 

Móstoles 31 de Octubre de 1902.=E1 
A Icalde, Agustín Lorenzo. 

4 9 1 . - 6 4 3 . 
P a r í » 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Super ior idad, se saca á pública subasta , 
q u e tendrá lugar el dia 16 de Noviembre 
p róx imo, de diez a doce de su mafiana, 
e n la Sala Capitular , el arr iendo de los 
derechos de Consumos de todas las es 
pecios, con venta libre, á excepoión de 
los de la sal, que será con venta exolusi-
v a al por menor, duran te el aflo de 1903, 
ba jo el tipo total de 7.593'35 pesetas y 
con las condiciones que quedan de mani 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

P a r l a 30 de Octubre de 1902.=E1 Al 
«al de, Hipólito LAzaro. 

491.—616. 

Ri b a t o j a d a 
No habiendo tenido efecto por falta de 

Imitadores la segunda subasta celebrada 
en el día de ayer pa ra el arriendo de los 
pastos sobi antes de estos propios du ran 
t e el próximo afio fo r e s t a r s e anunoia 
un tercer remate, que tendrA efecto en 
esta Sala Consistorial el dia 16 del inme
diato IÍI - 'lo Noviembre, de once á dooe, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicho acto, pero con r e 
baja del 25 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió de base para las dos subastas 
anteriores. 

Ribatejada 31 de Octubre de 1902.=El 
Aloalde, Dámaso Escarcha. 

4 9 1 . - 6 1 5 . 
S a n M a r t í n d e l a T e s a 

El día 9 del corriente mes, de diez á 
once de U mafiana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, bajo 
mi presidencia y con asistencia del sefior 
Regidor Síndico, subasta pública de un 
t e r r eno yermo que consti tuye pasto de 
solar abandonado y par te de sobrunte de 
la vía pública al sitio y nombre del cPo 
zo de la Nieve», en esta población, que 
mide una superficie de 784 metros cua
drados y l inda al Saliente con tierra que 
l ab ra Deograoias Piedra , Mediodía calle 
de Oriente, Poniente camino de la T e n e 
r ía y Norte camino de la Alameda, por 
el tipo menor admisible de 25 pesetas en 
que ha sido tasado. 

El expediente y pliego de condioione g 

p a r a la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y los que pre tendan legalmente oponerse 
á ella podrán hacer uso de su derecho 
an te esta Alcaldía hasta el dia señalado 
p a r a el remate . 

San Martín de la Vega 1.° de Noviem
bre de 1902.=E1 Aloalde, Celedonio Gul-
jo r ro . 491.—613. 

S a n M a r t í n de V a l d e i s r l e s l a e 

P a r a oir reclamaciones duran te el p la
zo de quince días , se halla expuesta aj 
público la matrícula de subsidio i n d u s 
trial de esta vi l la , formada para el afio 
de 1903. 

Asimismo y por el plazo de quince d ías 
queda también expuesto el padrón de los 
individuos de esta villa sujetos al im 
puesto de carruajes de lujo. 

Transcurr ido el término sefialado no 
se admit i rá n inguna reclamación. 

San Martín do Vnldeiglesias 31 de Oc
tubre de 1902 = E 1 Alcalde, Maximiano 
López . = E l Seoí etario, Marcial López. 

4 9 1 . - 6 4 1 . 

T o r r o j ó n de A r d o z 

La lista cobratoria de la contribución 
sobre los edificios y solares de esta villa 
pa ra el próximo ejeroioio de 1903, se en
cuentra formada y de manifiesto al pú
blico, por término de ocho díaB, en la Se
cre tar ia de este Ayuntamiento, pa ra su 
examen y oir reclamaciones 

Jui\ta provincial 
de Instrucción pública de JVíadjtd 

CIRCULAR 
En el BOLETÍN OFICIAL del 1 7 de Octu

bre próximo pasado se reclaman con ur
gencia los presupuestos de material de 
las Escuelas nocturnas del presente afio 
1902, en los que se ha de haeer constar 
por las J u n t a s locales ó por los Alcaldes 
la cantidad que figura en el presupuesto 
municipal-del oorriente afio para mate
rial de dichas Escuelas. 

La urgencia de este servicio se funda 
en que la Sección de Instrucción pública 
tiene que expedi r una certifioaoión de los 
créditos que figuran en el presupuesto 
municipal con destino á material de las 
Esouelas de adultos del afio 1 9 0 2 , ouyos 
datos se han de temar de los respeotivos 
presupuestos de mater ial , una vez ap ro 
bados por esta J u n t a . 

El pago de las cant idades de material 
de estas Escuelas ha de ser la que figu
re en estos presupuestos, y de aquí la 
necesidad de los mismos y del informe; y 

. n UA v a l V Kf n * *>v> i o n i a y* • w i i ' o . . • • * 

" . : . 4 . w m 0 l o d a g e g t a 3 operaciones, inoluso el 
Torrejón do Ardoz 3 de Noviembre de I . . , _„ „ , . 

; , , , , , . „ , pago y rendición de cuentas , han de que-
A c a d e , E u g e n o García y 1 

1902.=E1 
G u r d a . 

491.—626. 

Torres 
Los tres ejemplares de lista cobratoria 

para la contribución de edificios y sola
res de este término en el próximo ejer-
oiciode 1903, se hallan terminados y ex
puestos al público, por término de ocho 
d ías , en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que duran te dicho plazo puedan los 
contr ibuyentes examinarlos y hacer las 
reclamaciones de errores aritméticos ó 
de copia que oreyeren se hubiesen co
metido. 

Torres 29 de Octubre de 1902. = El 
Alcalde. Ángel Guerrero. 

4 8 9 . - 5 5 9 . 

Valdaracete 
No habiéndose presentado licitador en 

las dos subastas celebradas para el arren-
dHtnicnto de los pastos del monte «El 
Robledal», de estos propios, se a n u n c í a l a 
tercera para el día 10 de Noviembre pró
ximo, y hora de las diez de su mafiana, 
en la Sala Consistorial de este Ayunta 
tamiento, bajo las mismas condiciones y 
tipo de 300 pesetas. 

Valdarace te 31 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Gumersindo Polo. 

4 9 1 . - 6 1 4 . 

Villamanrlqne de Tajo 
El día 16 del próximo mes de Noviem

bre , de doce á trece del misino, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento de esta villa 
la subasta del arbitrio de pesas y medi
das para el afio de 1903, al uso forzoso, 
bajo el tipo y condiciones que constan en 
el pliego que ha de servir de base, el cual 
6e halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado por las personas que lo de
seen. Si la pr imera subasta quedare sin 
efecto por falta de imitadores, se celebra
rá una segunda á la misma hora el dia 
26 del mismo mes y afio. 

Vil lamanrique de Tajo 29 de Ootubre 
de 1902.=E1 Alcalde, Emilio Camacho. 

489.—571. 

dar terminados en el presente afio, por 
esto se ha fijado el plazo de diez días 
para la formación, informe y remisión 
de los presupuestos, siendo m u y redueido 
el número de los que se han recibido, y 
por cierto sin sujetarse al modelo espe
cial, esta J u n t a encarga á los Aloaldes 
que remitan informados dichos presu
puestos dentro del término de oinco días 
y que obliguen á los Maestros que no 
los hayan presentado á que cumplan es
te servicio inmedia tamente , dando euen • 
ta á esta Jun ta en el caso de que hubie
se • .'ni Maestro que no lo hiciese. 

Dispuesto á que las órdenes se lleven á 
efeot", advierto á los Aloaldes que, pasa
dos los ocho días siguientes á la publica
ción de esta oirouiar, mandaré comisio
nados contra lo¿ morosos. 

Madrid 5 de Noviembre de 1902.=E1 
Gobernador Presidente, A. Barroso. 

492.—691. 

Junta local k Prisiones de Mu 
Esta Jun ta , en sesión de 24 de Ootubre 

último, ha acordado oontratar en pública 
subasta el suministro de carbón de enci 
ciña y cok con destino á las prisiones 
de esta corte y Secretaria de esta Jun ta , 
en las condiciones siguientes: 

1.* La duración del contrato será de 
cuatro aflos, á oontar desde el día 1.° de 
Enero de 1901. 

2.* Servirá de base para esra subasta 
el precio tipo de 10 pesetas por quintal 
métrico de carbón de encina y siete por 
el de cok. 

3.» Las rebajas que se hagan por los 
Imitadores en sus proposiciones oon reía 
oión al precio tipo, se de terminarán por 
pesetas ó céntimos exactos de peseta. 

4.* El consumo anual se caloula apro
x imadamente en 200 quintales métricos 
de encina y 200 de ook. 

5.* Pa ra tomar parte en la subasta 
LOA licitadores consignarán previamente 
en la Coja general de Depósitos uno pro • 
visional en metálioo por importe de 170 
pesetas, y el adjudicatario lo ampliará 

en concepto de fianza, para responder del" 
cumplimiento del contrato, hasta u 0 a 

cantidad igual al 10 por 100 de la sutn a 

que resulta multiplicando el precio tip f t 

en que se haga la adjudicación por i a 

suma del consumo anual que se estitn¿ 
como probable. 

6 . a Es oondición precisa que el car
bón de enoina proceda de la región del 
Mediodía de la Península, y será sano 
grueso, limpio de t ierra y tizos, seco y 

xento de cualquiera otra clase de ma-
erias e x t r a ñ a s , y el de cok deberá ser 

del n ú m . 1, procedente de las fábrica» 
de gas , seco y limpio también de tierra 
y p iedra . 

7 . * El contratista queda obligado k 
comenzar el suministro el día l.° de Ene
ro de 1903. 

8 . a El contratista se obliga á situar 
en los edificios de ambas prisiones i* 
cant idad de combustible que se le recia, 
me dentro de los oinco dias siguientes 
al en que se le haga el pedido. 

9.* El suministro se hará según se 
v a y a necesitando, pero oada pedido y 
cada entrega la harán por lo menos de 
a cant idad correspondiente al consumo 

de un mes . 
10. El pago de las oantidades de car

bón suministradas se hará por mensua
lidades vencidas, previas facturas que 
presentará el contrat is ta por triplicado. 

11. Si fuese necesario mayor oantidad 
de oarbón que la oantidad calculada en 
la condición 4.*, el contratista se obliga i 
suminis t rar la al mismo precio, y si el 
consumo fuese meuor, no tendrá dereche 
á indemnización a iguna. 

J2. La reoepoión del carbón será in
tervenida por el Administra ior de la 
respectiva prisión, según sea en una ú 
otra donde se hsga la entrega, y el indi
cado funoionario es tampi rá en las factu
ras el «intervine y conforme», sin cuyo 
requisito no se admit i rán aquellas a) 
pago. 

13 . SI se suscitase duda aceroa de 1« 
buena cal idad del oarbón se someterá 
éste á examen de dos perit. s, uno de los 
cuales será nombrado por el contratista 
y otro por el Jefe de la respectiva pri
sión, por delegación do la Junta , y si AM
ÓOS peritos disorepasen, ésta nombrar* un 
tercero, á cuyo diotamen se someten am
bas par tes . 

14. SI á oonsecuenoia del reconoci
miento de que habla la condición ante
rior ó por cualquiera otra oausa el car
bón fuese desechado, el contratista «>' 
sustituirá por otro que sea admisible» 
dentro del término de tres días como má
x imum. 

Si no lo hioiese. 'la Jun t a podrá adqui
rirlo á costa del contratista, sin perjui
cio de lo estableoido en la oondioión si
guiente. Los gastos de peritaje serán de 
cuenta del contratista si los géneros re
sul taran desechados. 

15. La falta de cumplimiento por «' 
contratista de cualquiera de las cond»-
clones de este pliego implicará la re¿ci-

¡ sión del oontrato con pérdida de la flan**» 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades á que hubiere lugar. 

16. Si el rematante no prestara » 
á I» 

de 1* 
1« 

aceptación del contrato dentro 
diez dias siguientes al en q& e 8 6 

oomuoique la adjudicación deflnitl**» 
tendrá por resoindido el oontrato á 
juioio de aquél , oon los efectos q a e 



Sábado 8 de Noviembre de 1902 

, la Instrucción de 2 6 de Abril 

á e ! f ° ° i i * J ^ n t * P o d r * rescindir este 
^r'ato cuando lo estime conveniente A 

¡^intereses que representa. 
«p Sea cualquiera el precio A en que 
1*'plaza suba el carbón, el contratista 

e ° tendrá derecho A reclamación a lguna, 
Boes e s t e c o n t r a t o 1 6 ° ° J e D r a r a a riesgo y 

f entura. 
j9 Los gastos que se ocasionen por 
celebración de la subr.sta é in eroión 

¿ c anuncios en los periódicos oficiales 
, e rsn también de cuenta del contratista, 
-arriendo también A su cargo las contr i
buciones é impuestos á que este contrato 
quede sometido. 

20. El oontratista renuncia A todo 
ftiero y privilegio pa ra reclamar por 
otra vía que no sea la contenc :osa, some
tiéndose A los Tr ibunales de esta corte. 

21. Las proposiciones se ajustarAn al 
modelo que se insertarA al final del pliego 
* deberAn formu arse porescrito en papel 
déla clase 11.*, dlr igidasalExcelentisimo 
gr. Presidente de la Jun ta local de Pr i 
vones de Madrid y en pliego cerrado que 
contenga además la cédubi del interesado 
y el resguardo del depósito constituido 
para tomai parte en !a subasta. 

22. Ln Eubnsta se celebrará en el des 
pacho del Excmo. Sr. P r o i d e n ' e de la 
Audiencia territorial de Madrid, bajo su 
presidencia, asistiendo también dos Vo-
oaies de l a Juntn y el Secretario de la 
misma, que certificará el acto, que tendrá 
lagar en la fot ma disf uesfa por e! a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0, reso'viéndose con arreglo & los 
preceptos de ésta los cases no previstos 
en este pliego. 

Lo que en c i r rp ' imien to de lo dippues 
10 por el ai t. 29 de la Insit noción de 26 
de Abril de JíCO mid:flcndo por el Real 
decreto de 12 de Julio último, 8» pubiiea 
i fin de que en el término de diez días 
pueden presentarse las reclamaciones 
centra el mencionado anuncio. 

Madrid 3 de Noviembre de 1902.= El 
Vicesecretario, Vicente Sánchez Se
rrano. 

492 - 6 9 0 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

^ í i í L z y Cerectes del E;taúo 
Negoc iado de Administración 

Autorizada por Rtal orden f<-cht 1.° 
del corriente me* la celebración de BU 
D i s t a pública para con ' ra ta r el servicio 

extracción de minerales é intro 'noción 
^ 8 Materiales do construcción y otros 
Rectos, así como el a r ras t re interior de 

* 8 mismas materi s A los puntas conve
lientes y movimiento de las agua» que 
*^uyen por bajo del nivel del ¿óptimopiso 

e '»s minas, de azogue de Almadén, du • 
r * n , e el alio de 190?, esta Dirección ge 
? e r a l n * acordado que dicho acto tenga 
la n , r e n l a m I t m a y simultáneamente en 

'fecoión de las precitadas ¿nina*, á las 
° ° e e n Punto del día 10 de Diciembre 
* ximo, con estricta sujeción al pliego 

condiciones aprobado, que se hallará 

11.°, presentadas en pliegos oerrados du
ran te la pr imera media hora, han de ir 
aoompafiadas de la cédula personal d e su 
firmante y de la car ta de pago que aore- . 
dite haber consignado previamente en [ 
metálico, ó su equivalencia en papel a d 
misible del Estado, en la Caja general d e 
Depósitos ó en cualquiera de sus snour-
Bales, la cantidad de 4 600 pesetas . 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anter ior
mente expresado y que no se ajusten ai 
siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones p a r a contratar el servicio de 
exti acción de minerales é introducción 
de materiales de construcción y movi
miento de las aguas que i fluyan por bujo 
del nivel del séptimo piso de las minas 
de Almadén, correspondiente al año 1903, 
se compromete A cumplirlas y á realizur 
el mismo precio sefialado en la condición 
18, con el descuento mensual de la canti
dad de . . . pesetas céntimos (expresado por 
letra) de los devengos que mensualmente 
le corresponda percibir, obligándose, en 
caso de que estos devengos no alcancen 
A cubr i r dicha oantidad, A ingresar la que 
fuera necesaria para completarla. 

Domicilio del que susoribe (expresado 
por letra) . 

(Fecha y firma). 
Madrid 23 de Octubre de 1902.=El Di-

rector genera!, J . de Vinals. 
4 9 2 . - 6 5 7 . 

a m n e e t o e n l a s expresadas oficinas, 
» 0 f a D t e ! f t S h o r a s d e despacho, en los días 

f i a d o s hasta ei de la subasta. 

r e

 P r e c ' ° m á x i n * o admisible pa ra el 
•Pesi*!--86 C n 9 2 , 0 0 0 P e f i e t a 8 > y l a 8 P r ü -0 n e 8 , extendida» en papel del sello 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Valentín SuArez Artazu, Coman

dan te de infantería, Juez instructor de 
esta región y actuando como tal en e*u-
sa por fuga de los presos Enrique Ochoa 
Salgueiro y dos mAs del Hospital Militar 
de e 6 t a corte. 

Por la presente Hamo, cito y emplazo 
al citado soldado Enrique Oohoa Salguei
ro, < abo del regir, lento de infantería San 
Fe rnando , núm. 11. hijo do Enrique y de 
Dolores, na tura l de esta corte, de veinti
ocho años, soltero, comerciante cuando 
vino al servicio, cuyas sellas persona
les son las siguientes: pelo negro, ce-
j - H y o' s al pelo, nariz r egu ' a r , b a r b a 
poca, bo#ca regular , color sano, frente es
paciosa, es ta tura 1'5S5 milímetros, sin 
seña part icular ostensible a lguua; A Ma
teo Lillo Navar ro , soldado del batallón 
Disciplinario de Meiilla, hijo ue Enr ique 
y de Josefa, natural de Aiioante, parro
quia de Sun Miguel, de treinta y dos 
años, soltero, de oficio Escribiente cuan
do vino al servicio, de 1550 milímetros 
de es ta tura , de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos , narir. regular, ba rba 
poca , color bueno, sin ninguna seña par 
t icular ostensible, y A Antonio Cruz Lió-
v a n a , trompeta del regimiento Húsares 
de la Princesa, hijo de José y de Teresa , 
na tura l de J a é n , parroquia de San I lde
fonso, de veinticuatro afi s, soltero, de 
oficio pescador cuando vino al s e rv ido , 
do pelo, cejas y ojos negros, nariz regu
lar , ba rba poca, boca regular , color mo
reno, frente espaciosa, en la que tiene 
una cioatriz, de 1*512 milímetros, pa ra 
que en el término de treinta días , con
tados desde la publicaoión de la presen

te en los periódicos oficiales de asta cor
te, Alicante y J a é n , comparezcan en este 
Juzgado , sito en la calle de Villanueva, 
núm. 17. piso segundo izquierda, oon el 
fin de ser oídos en los oitados autos y 
responder de los cargos que en el mismo 
les resultan; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifican, serán deolarados re 
beldes y les pa ra rá el perjuicio A que 
haya lugar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial , procedan á la busca 
y captura de los citados individuos, y 
caso de ser habidos, se les oonduzoa y 
pongan A mi disposición en las Prisiones 
Militares de esta corte con las segur ida
des debidas , pues asi lo tengo acordado 
en diligenoia de este dia . 

Y para que tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de esta corte y en 
los Boletines oñciales de las provincias 
de Madrid, Alicante y Jaén . 

Dado en Madrid A 31 de Ootubre del 
año 1902 = V . ° B.°=SuAr<iZ. = Por man
dato de S. S., el Secretario, José Ca
rrillo. 

4 9 2 . - 6 8 9 . 

D. José Esoribano Agnado, segundo 
Teniente del batallón Cazadores de Ma
drid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que al soldado do este batallón, 
Gervasio García SAnohez, instruyo por 
la falta g rave de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente requisitoria llamo, oito y era-
plazo A Gervasio Garoía SAnchez, hijo de 
José y de Adelaida, na tura l de Madrid, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, 
Juzgado de pr imera instancia do la Au
diencia, de veintiún artos de edad, de 
oficio dependiente, soltero, es ta tura 1*551 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz, barba y boca regulares , 
color moreno, aire bueno, señas particu
lares ninguna, para que en el término de 
diez días. A contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado (cuartel de la Mon
taña) , á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser dec la ra 
do rebelde B< no compareciese en el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuioio que 
h a y a lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Roy 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y A los agentes de la policía judic ia l , pa
ra que praotlquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en oalidad de pre • 
so con las seguridades convenientes A mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligenoia de este dia. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la presente requisitoria. 

Madrid 4 de Noviembre de 1902.—El 
Juez instructor, José Escribano. = Por su 
mandato , el sargento Secretario, Gabriel 
García . 

4 9 2 . - 6 8 8 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En autos de menor cuantía seguidos 

por el Procurador D. Bernado de Pablo, A 
nombre de D. Isidro Cuartango y Esori 
baño, contra D. Francisoo Muñoz Giner 

y D. Francisco Contreras Martínez, se ha 
díotado la sentenoia cuyo encabezamiento 
y par te dispositiva dioen: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid A veintidós de Ootubre de rail nove
cientos dos. Vistos por el Sr. D. Manual 
del Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de es ta 
c a p i t a l , los presentes autos declarativos 
de menor cuant ía , seguidos entre pa r t e s : 
de la una , como demandante , D. Isidro 
Cuartango y Escribano, mayor de edad, 
casado, prestamista, de esta veoindad, 
representado por el Procurador D. Ber
nardo de Pablo y dirigido por el Let rado 
D. Pedro Serrano; y do la otra , como d e 
mandados, D. Francisco Muñoz Giner y 
D. Francisco Contreras Martínez, declara
dos en rebeldía, cuyos autos versan so
bre preferente derecho al cobro de de ter 
minado crédito. 

Fallo: Qae estimando bien interpuesta 
la demanda base de este procedimiento, 
debo absolver y absuelvo de la misma A 
D. Francisco Muñoz Giner y D. F ranc i s 
oo Contreras Martínez, por no haber tér • 
minos hábiles para estimar la declara
ción de preferencia que en dicha de
manda se solicita, sin hacer e&peoial con
dena de costas. 

Y por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados se notificará, 
en los Estrados del Juzgado, insertAndose 
su encabezamiento y par te dispositiva 
en el Diario de Avisos y B O L E I I N OFICIAL 
de esta provincia, A menos que por el 
actor se solicite la notificación personal , 
definitivamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y llrmo.=*Manuol del Valle. 

Esta sentencia se publicó en el mismo 
dia de su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente que 
firmo cn Madrid A cinco de Noviembre 
de mil novecientos dos .=El Eior ibano, 
Antonio Aguilar. 

1 5 . - P . 

CONGRESO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis-
tri'.o del Congreso é interino de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco Rodríguez Rasón, na tura! de 
SanUlla , provincia de Lugo, hijo de Pe
dro y Benita, de treinta y dos años de 
edad, casado, electricista, que vivía en la 
calle de Santa Engracia, núm. 143. cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria ae 
inserte en el B O I E T I S OFICIAL, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la -
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por 
estafa; aperoibiJo que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel Celular i 
disposición del mismo. 

Madrid 28 de Ootubre de 1902. « R a 
món G a l l a r d o . = P . H., del Escribano 
Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

4 9 2 . - 7 7 2 . 



4 Sábado 8 d« Noviembre de 1902 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

O. Matías Molina y Ramón, Jnez de 
primera instanoia de Sun Lorenzo del 
Esoorial y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de prinoi-
pnl, intereses y costas, en autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado por D. Ne
mesio Maeso, como cesionario de los he
rederos de D. Inooente Romanillos, con
t ra D. Alejo Peral y López, se saosa A la 
venta en pública subasta las siguientes 
fincas Bitas todas en término de Colmenar 
del Arroyo: 

1.* Un» dehesa ó coto redondo deno
minado «Pajar Viejo ó Jimillo», oon una 
superficie de trescientas t reinta heotá-
reas , sesenta y cuatro áreas veinticinco 
cent iá reas , equivalentes a novecientas 
sesenta y oinoo fanegas onoe oelemines 
del marco de Madrid, que linda al Norte 
oon la dehesa de «Fnenteanguila», parte 
de la cafiada de segundo orden, vereda 
de Chapinería y terreno del monte de 
D. Simón Sanoho, al Sur camino vecinal 
de Colmenar del Arroyo á las oasas de 
Navas del Rey, ceroados de D. Simón 
Sancho, D. Gaspar Mira, Laure.nno Her
nández , t ierras de Pedro Juez , D. Simón 
Sanoho, cumino servidumbre de Nava-
r redonda , dehesa boyal de Colmenar del 
Arroyo, monte de D. Pedro Retes y par te 
de la cafiada de segundo orden, al Este 
oon el ar royo del pueblo, cercado de J u a n 
Moluencla, Salustiano Panadero, José 
Martin, Pedro Mariano Juez y camino 
de Colmenar del Arroyo A Robledo d e 
Chávela, y al Oeste terrenos del monte 
do D. Simón Sancho, vereda de Chapino 
r ia y término de Chapinería; tasado en 
ouar -n ta mil pesetas. 

2.* La ouarta parte de una villa al 
sitio t i tudado «La Castellana», oon qui
nientas cincuenta oepas en una superfi
c ie de una fanega: linda al Saliente con 
viña de Liborio Hernández, al Sur otra 
de Salustiano Panadero, al Poniente con 
oamino de Navalquejigos y al Norte oon 
viña de Gregorio Moya, tasada en t r es -
oientas pesetas . 

3.* Una vifia en el mismo sitio que la 
anterior, con ochocientas oepas próxima
mente en una fanega de t ier ra : linda al 
Saliente con el a r royo , Mediodía y Po
niente oon vifia de D. Simón Sancho y 
Norte otra de D. José Calvo; tasada en 
oohocientas pesetas. 

4 . a Un huerto ó linar de regadío y 
seoano, al sitio del «Molino de a r r iba», 
ti tulado de «Isabel de Don Pablo», ceroa 
do de pared doble de piedra , de fanega y 
media de sembrador» de linaza y medio 
oelemín de centeno: linda al Saliente oon 
t ierras de propios, Mediodía camino que 
va al pueblo del Molino y al Norte y Po
niente oon la caoera del referido Molino, 
d e la que se surte pa ra su riego; tasado 
en ciento ve in t i c inco pesetas . 

5 . a Una herrén t i tulada del «Excusa
do», de oabida fanega y media de trigo, 
ó sean ouarenta y una áreas treinta y 
seis centiáieaa: linda por Norte y Sal ion 
te t ierras de I) . Pedro Retes, Mediodía 
oon oafiada y cordel de las Merinas y 
Poniente camino del Excusado ; tasada 
en doscientas pesetas. 

6 . a Una oasa en la plaza de la C o n s 
titución, s e ñ a l a d a oon el número 1, oo m 
puesta de planta baja y al ta , con horno 
de pan cocer, bodega y pa lomar : l inda á 
derecha entrando otra de Antonio Ser ra 
no, á la i i q u i e r d a la de Claudio Hernán

dez y á la espalda oon oorrales ant iguos 
A la misma oasa; taeada en mil pese tas . 

7.* Un solar de pajar en la calle de la 
Lechuga, que linda por Saliente y Me 
diodfa oon oasa de D. Pedro Pérez, al 
Poniente calle del Cafio y al Norte calle 
pública; tasado en veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día doce 
de Dioiembre próximo, á las onee de su 
mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en Es
cr ibanía , debiendo los lioitadores confor
marse oon ellos, sin dereoho á exigir 
otros, que para tomar parte en la subas 
ta deberá consignarse previamente el 
diez pur ciento de la tasación, y que no 
se admit irán posturas que no oubran las 
dos teroeras partes de la misma. 

Dado en San Lorenzo á treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos do«.= Ma
tías Moreno.=El Actuario, Gonzalo Mo . 
reno. 

I T . — P . 

Madrid 2 2 de Octubre de 1 9 0 2 
V . # B.°=Lópex y Avi les—El Secretar io, 
Ju l ián Fernández García . 

483 —330. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr . J u e « 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se ci ta , l l ama 
y emplaza á Santiago Cobos García, que 
dijo vivir en la calle de la Torreoilla del 
Leal, 21 , portería, y en la actual idad se 
ignora, para que en el término de nueve 
díascomparezca en dicho Juzgado . s i toen 
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resul tan 
en el juicio de faltas núm. 1.223 que pen
de en este Juzgado por escándalo; aper 
elbido que , de no verificarlo, le pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 do Octubre de 1902.=V.° B . 9 

» J ; i n é n e z Madrid. =*Ei Secretario, L i 
cenciado Mario Sa r r a t acó . 

4 8 7 . - 4 5 8 . 

En vir tud de provideneia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, per el presente se cita, llama 
y emplaza á Jerónimo Martínez López, 
qued i jov iv i ren laoa l l s de Jesús y María, 
25, y en la aotualidad se ignsra , para que 
en el término de nueve días eomparezca 
en dicho Juzgado , sito sn la calle de Be
lén, núm. 2, pise segundo, á responder 
de los cargos que le rebullan en el ju io i 0 

de faltas núm. 1.230 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que, de no verificarlo, le para rá el per
juioio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=V.° B.° 
—.Jiménez Madrid = E l Seoretario, L i 
cenciado Mario Sarrataoó. 

4 8 6 . - 4 4 9 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munioi* 
pal del distrito de la Lat ina, se olla y 
llama por término de cinco días, á Anto
nio Pérez y López, de veintitrés años, 
nutural de Madrid, provinoia de ídem, 
de esiado soltero, ooupación jornalero y 
que dijo vivir en la ronda de T o l e d o , 
núm. 14, á fin de que comparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
pa ra la práctioa de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que,de no 
oompareoer, le para rá el perjuioio á que 
haya lugar. 

Dirección gensral del Tssoro público 
j Onkaeión general de pagos del Estado 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 1.* de Mayo de 1894, oon 
los números 188.513 de en t rada y 52.G13 
de registro, eorrespondienteal constituido 
á nombre de D. Florentino Orbea Sala-
•a r para responder del oargo de tutor 
del mtnor Venanoio Salazabal y Gonzá
lez y á disposición del consejo de familia 
de dicho menor, é importante 1 000 pese
tas nominales en títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, se previene A la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Direooión general ; en 
la inteligenoia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
emtregue el referido depósito si no á su 
legítimo duefio, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efesto t ranscur r i 
dos que sean dos meses desde la publ i 
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAL de esta p ro 
vincia sin haberlo presentado, con a r r e 
glo á lo dispuesto en el a r t . 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 9 de Octubre de 1902. = E I Di • 
reotor general , J . R. de Oya. 

P . 

Comisaría de guerra L'e ¿ranjuez 
Siendo necesario adquir i r aceite, petró

leo, carbón vegetal y esparto pa ra esta 
Factoría de Utensilios, se haoe saber que 
e! dia 20 del aotual , á las once de la ma
ñana , se celebrará, en el local que aoupa 
dicha Factoría, concurso para la adquisi
ción de los menoionades artículos, bajo 
las bases siguientes: 

Ace te — Sara de oliva, de buena ca l i 
dad y del conocido en la localidad como 
de segunda oíase, sin mezcla a lguna y 
bien clarificado. 

Petróleo.—Será casi incoloro, 0*80° de 
densidad, ha de hervir haoia los 150 y 
no ha de inflamnrse á menos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima* 
do de 780 á 8JO gramos, perfeotamente 
limpio para no producir h idrocarburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en • 
ciña, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizonas, 
p iedras , t ierra ni ninguna materia ex • 
trafia; se oribara si fuere preoiso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del a r t ícu lo . 

Aranjuez 2 de Noviembre de 1902.=EI 
Comisario de guer ra , Miguel Alvrez. 

491.—860. 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina, oebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mafiana del dia 20 del aotual en la 
Comisaria Intervenoión de dloha F a c 
toría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurr i r 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, oaso de haoer pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus oler tas , y 

las entregas, libres de todo gasto, debe 
rán tener lugar precisamente dentro d* 
los oatorce días siguientes. • 

Aranjuez 2 de Noviembre de 1902 
El Comisario de guerra, Miguel AlvareT 

492 —661. 

Primsr T e r o da la Guardia civil 
C o m a n d a n c i a de Madrid 

Línea de Arganda 
Necesitándose tomar en arriendo una 

oasa que s irva de ouartel á la fuerza de 
la Guardia civil establecida en Perales 
de Tainfia, los propietarios de las casai 
de dicho pueblo y el de Tielmes que de
seen alquilar algunas presentarán sus 
proposiciones transcurridos treinta y un 
días á part ir de aquel en que apárete* 
publicado este anunoio en el BotsiiH o r i . 
CIAL de la provincia, á las dooe de su ma
fiana en la casa que actualmente ocupa 
dicha fueren en el referido pueblo, don
de se halla de manifiesto el pliego da 
condiciones que ha de servir para dicha 
licitación. 

Perales de Tajufla 3 de Noviembre de 
1902. = E1 primer Teniente, José Gómez 
Sánchez. 

492—656. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extracto de 
insoripción de 50 sesiones de este Ban
co, núm. 115.493, y el resguardo del depó
sito transmisible núm. 344.704, expedidos 
por este Establecimiento en23deNoviem-
bre de 1901 y 1.° de Febrero de 1895, res -
pectivame te, á f ivur de D. Maximino de 
la Rivaherrera y Villanueva el primero 
y el segundo al de D. Polioarpo Raíz y 
Torres, se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
dia 14 de Ootubre próximo pasado, fe
cha de la pr imera inserción de e3te anun
oio en los periódicos ofloiales (¡aceta de 
Madrid y BoiHTiN O F I C I A L de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del 
Bv ^ lamentovigente de este Banco; advir-
tiendo que, t ranscurrido dicho p'azo sin 
reolamaoión de tercero, se expedirá el 00 
rrespondiente duplicado de dioho extrao-
to y resguardo, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabil idad. 

Madrid 5 de Octubre de 1902.=E1 Vi
cesecretario, Francisco Belda. 

96. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible ndmero.483.547, 
expedido por este Establecimiento en 9 
de Febrero de 1901 á favor da D. Faas 
tino Castro y Fernández, se anuncia 
público por primera vez para que el qne 
e,e crea con dereoho á r e d a m a r lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, * 
contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódioos oficiales Gaceta de 
drid y BOLEI IN OFICIAL de esta provinoi», 
según determina el ar t . 6 .° del Reglamen
to vigente de este Banco; adviniendo 
que, t ranscurridodicho plazo sin reolsna»* 
ción de tercero, se expedirá el correspon
diente duplloado de dioho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el B»n 
00 exento de toda responsabilidad. 

Madrid 3 de Noviembre de 1902 * , E 

Vicesecretario, Francisco Belda. 
97. 
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